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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 

Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., once (11) de diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01386 – 00 (Medidas Cautelares) 
 

 Obre en autos las constancias de radicación del oficio circular n° 1982, en las 
diferentes entidades bancarias, a su vez téngase en cuenta y póngase en 
conocimiento la respuesta dada por el Banco Pro Credit. 

 
Previo a dar trámite a la solicitud realizada por la apoderada actora (f.28), se 
ordena requerir a las entidades financieras BANCOLOMBIA, AV. VILLAS, 

COLPATRIA, ITAU, CITIBANK, PICHINCHA, DAVIVIENDA, HELM BANK, 
OCCIDENTE WWB, BANCOOMEVA y FINANDINA, que no han realizado 

pronunciamiento alguno sobre la medida aquí decretada.  
 
Por secretaría ofíciese a las entidades antes referenciadas, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión procedan a informar 
sobre el trámite al oficio referenciado.  

 
Adviértase de las consecuencias legales por la inobservancia de las órdenes 
judiciales (art. 44-3 CGP). 

 
Una vez conocidas las respuestas de las entidades bancarias, se dispondrá sobre 
la ampliación de las medidas solicitadas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
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